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i*11 cripc‘ones, cuyo pago es adelantado, m ' 
de la Inspección de Talleres del Hospicio 

^^nncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l x t iw c o r r e,po n a e n c ’a administrativa referente al

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

üra^88 08,139 <iue contengan valores deberán ir certi- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección 

ttlrl* Hueros que se reclamen después de transa 
Virá08 c?latT0 desde su publicación, sólo se eer- 
del D«al prec'° de venta, o sea a 35 céntimo» lo» 

ano corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qninc» céntimos por cada palabra. Al oriciiiai 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por eade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital qtH 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exctno. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevf 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará nn ejemphk 
leí Bo l x t in respectivo come comprobante, siendo •* 
pago loe demás que to pidan.

Tampoco timen derecho más que a un stáo ejeta- 
piar, que se ^jlicitará en el oficio de lemisióu dei 
eri^nal, los Centros oficiales.

h Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en b Im- 
^tentj del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyaceutes, Canarias T 
yntorics de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein^ 

‘ de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
"«o civil).
. L»» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
■* provincia 'desde que . se publican oficialmente en, ella, y desde 
T^tro días después para los demás pueblos, de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe sefior/s Alcaldes y Sect¿tarios re^'lM 
estw Bo l k t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplos- eg 
ti sirio de .ostumbre, donde permanecerá hasta e$ recibo dei el 
luiente.

, Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más ratrecha respoaM 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l x t im , cslecciooadal 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse g* 
final da cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.927.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Instalaciones Eléctricas.
CIRCULAR

Según informa a este Gobierno la Jefatura de 
Gbras públicas, de la provincia, hay, en ésta, 
^Btalaciones eléctricas que funcionan en condi- 
C1ones tales de ilegalidad, no todas en igual caso, 

a las Autoridades y dependencias provin- 
pales, velando en primer término por la segu- 
pdad pública y por los intereses generales, 
Acombe corregir.

Ajustarse para el funcionamiento de las ins 
•elaciones eléctricas a lo establecido por los 
Reglamentos y disposiciones que rigen actual- 
^ente para estos importantes servicios, implica, 
üo sólo garantir la seguridad pública en cuanto 
técnicamente sea posible, sino que los propios 
Usuarios de las insta'aciones, cumpliendo las 
Prescripciones reglamentarias, adquieren la 
Personalidad jurídica para la racional y legal 
Explotación de las mismas y quitan el peligro 
^e verse envueltos en procesos de gravísima 
responsabilidad por los accidentes ocasionados 
Por dichas instalaciones, causas por las que, 
este Gobierno y la Jefatura de Obras públicas, 
t^non que informar frecuentemente a los Juz 

gados con referencia a la situación legal de esas 
instalaciones.

Hay explotaciones en la provincia, que fun
cionan clandestinamente; otras que, previa pre
sentación de los proyectos de las instalaciones, 
fueron éstas autorizadas por el Gobierno civil, 
antes de la Ley de 20 de mayo de 1932, o por 
la Jefatura de Obras públicas, pero solamente 
para realizar las instalaciones, no se autorizó 
para poner éstas en servicio, por culpa de los 
mismos peticionarios que no han cumplido la 
condición impuesta de dar cuenta de la termi
nación de las obras para la recepción de las 
mismas, si procedía; y, otras instalaciones, que 
funcionan sin que se haya hecho más por los 
peticionarios que presentar los proyectos, cuya 
paralización de los expedientes obedece, en casi 
todos los casos, a resistencias de los propios 
peticionarios para cumplir cuanto los funcio
narios inspectores o la Succión de Fomento de 
la expresada Jefatura les exigen en cumplimien
to de lo preceptuado por el Reglamento.

En tanto las Empresas que, celosas en el cum
plimiento de su deber pusieron sus instalacio
nes en las debidas condiciones legales, para el 
desenvolvimiento normal de sus negocios tienen 
que someterse a las disposiciones vigentes, en 
algunos casos operando en competencia con 
otras Empresas que no tuvieion cuidados tales, 
por lo que aquéllas no realizan modificación al
guna de sus instalaciones o de sus condiciones 
de suministro del flúido, sin la previa fiscaliza
ción del Estado; las segundas llevan a cabo las 
alteraciones de sus instalaciones y de sus pre
cios del flúido y de las condiciones de suminis
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tro, careciendo en absoluto de personalidad pa
ra estas explotaciones que comprenden la utili
zación de cosas de dominio público, sin aten
ción alguna para el Estado, ni para sus funcio
narios ni para el público, constituyendo esto una 
rebeldía que el Poder público no puede con
sentir.

En consecuencia, este Gobierno, en virtud de 
las atribuciones que le son peculiares y de las 
facultades que le conüere la ley Provincial vi
gente, acuerda lo siguiente:

Primero. Queda autorizada la Jefatura de 
Obras piíblicas de la provincia para imponer, 
por este Gobierno, la multa máxima que deter
mina la ley Provincial vigente a todo usuario 
de instalación clandestina, que por tal le sea de
nunciado y previa justificación por expediente 
tramitado al efecto.

Segundo. La Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, señalará a los usuarios de instala 
ciones clandestinas los plazos en que deberán 
presentar, en la Sección de Fomento de la mis
ma Jefatura, los proyectos que preceptúa el Re
glamento de instalaciones eléctricas de ‘27 de 
marzo de 1919 para la legalización de dichas 
instalaciones.

Tercero. Los usuarios de instalaciones clan
destinas y los peticionarios de concesiones que 
no cumplan los servicios ordenados por la Je
fatura de Obras públicas, dentro de los plazos 
dados por la misma, quedan por esta orden 
sancionados con la multa antes expresada, cu
ya exacción exigirá en cada caso dicha Jefatu
ra por delegación de este Gobierno en la forma 
acostumbrada, sin perjuicio de exigir las de
más responsabilidades y especialmente la que 
suponga desobediencia a este Gobierno por 
incumplimiento de lo ordenado por esta cir
cular.

Cuarto. La Jefatura, de Obras públicas de 
la provincia, publicará mensualmente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , relación de las empresas o 
instalaciones que por funcionamiento ilegal o 
clandestino estén incursas en las sanciones es
tablecidas por esta disposición, y quedan so 
metidas a las responsabilidades establecidas 
por los Reglamentos y demás disposiciones vi 
gentes.

Quinto. Los Alcaldes, los funcionarios fa
cultativos de Obras públicas y todos los agen
tes de mi autoridad, así como los Camineros, 
Capataces y Vigilantes de carreteras, podrán 
exigir de la empresas de electricidad La justifi 
cación de estar autorizadas por el Gobierno 
civil o por la Jefatura de Obras públicas para 
realizar las instalaciones y para verificar la 
explotación de las mismas; de no exhibir di 
dios justificantes, darán cuenta a la Jefatura 
expresada para los efectos a que haya lugar.

Zaragoza,, 10 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.‘l Díaz y Díaz-VillamiL

SECCION CUARTA
Núm. 4.254.

Recaudación de Contribuciones de Ia 
provincia de Zaragoza.

D. Plácido Vicente Crespo, Recaudador auxilia 
de contribuciones en la zona de Ateca, a la <lu 
corresponde el pueblo de Aniñón;
Hago saber: Que en el expediente que se ins 

truye en esta oficina por débitos de contribucio 
rústica, correspondiente al segundo trimestre d 
año actual, contra varios deudores, se ha dicta 
do la siguiente .

Providencia. — Resultando desconocido el parad 
ro de los deudores que a continuación se relacé 
nan, así como no haber persona alguna que 10 
represente en la localidad, de conformidad co 
lo dispuesto en el art. 154 del vigente lóstatu 
de Recaudación, requiérase a los referidos d<i^ 
dores para que en el plazo de ocho días, cqmP 
rezcan en este expediente general ejecutivo 
señalen representante o domicilio, con la adL6 . 
tencia de que si no lo hiciesen en el plazo sena 
lado, se proseguirá el procedimiento en 
día, sin intentar nuevas notificaciones, señaiiu 
dose a tal efecto los bienes que han de ser obj 
to de ejecución y se expedirán los mandanuen (■ 
al señor Registrador de la Propiedad del par 
do para la anotación preventiva del embargo, c 
el caso de tratarse de inmuebles o derechos re 
les.—Lo acuerdo y ‘firmo en Aniñón, a 10 de sel 
tiembre de 1932. . ,e

Los contribuyentes afectados por hi presen 
providencia, son los que a continuación se re I 
donan.

Número, nombres y apellidos.
1 Martín Abad Abad.
2 Joaquín Abad de Pedro.
3 Isidro Abad Iturralde.
5 Manuel Acón Cambronero.
6 José Acón Ciria.
7 José Acón Pío.
8 Luctuoso Alcalde Burgos.
9 José Alejandre Agüero.

10 Pedro Alejandre Agüero.
11 Manuel Alejandre Ciria.
12 Martín Alejaindre Ciria. ,
13 fgnadio Alejandre González.
14 Joaquín Alejandre González.
15 José Alejandre, hijo.
16 Manuel Alejandre González.
17 Josefa Alejandre González.
18 Miguel Alejandre Millán.
19 Antonio Alejandre Liñán.
24 Ramón Andaluz Ugedo.
27 Ildefonso Andrés Gregorio.
28 Juan Andrés Gregorio.
29 Ignacio Andrés Lázaro.
30 Lucas Andrés Lázaro.
33 Manuel Andrés Palacín.
34 José Andrés Sánchez. •
36 Antonio Aramia.
37 Ana Aramia Gimeno.
38 Antonio Aramia Yuba.
39 Martin Yfandá Yuba.
40 Manuel Arenas Mateo. 
42 Isidoro Arévalo Doñaque.
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44 Bernabé Arévalo Moreno. 
45 Prudencio Arévalo Barranco. 
46 José Arévalo Sánchez.
49 Antonio Arguedas R.
50 Antonio Arguedas Sánchez.. 
53 Juana Aznar. .
58 Vicente Ballesteros tobajas. 
58 Toribio Bazán Pascual.
62 María Berdejó Gabina. '
63 Gregoria Berdejo Iturralde.
64 Manuel Berdejo Pola.
65 Mariano Berdejo.
66 Manuel Blasco.
67 José Blasco.
70 Manuela Borobio Sánchez.
71 Mariano Borobio Sánchez.
72 Miguel Borque, _
73 Francisco Brun Gonzalo.
74 Pablo Cainbronero Gumiel.
75 María Cambronero Suriano
76 Simón Calvo
80 Bernardo Castillón Vela
81 Antonio Castillón Vicioso.
82 Mariano Cestero Uriel
83 Joaquín Ciria Alejandre.
84 Antonio Ciria Espericueta.
85 Julián Ciria Espéricueta.
86 Félix Ciria Bernal.
87 Manuel Ciria Gaspar.
93 Antonio. Ciria Marín.
95 Manuel Ciria Romero.
96 Mariano Ciria Sánchez.
97 Valentín Ciria Sánchez.
98 Valero Ciria Sánchez.
99 Antonio Ciria Sauz.

102 Francisco Callar Martínez.
103 Cipriano del Amo Acón. , 
110 Mariano Doñagueda Guillen. 
111 Fermín Doñagueda Marco.
115 Mariano Esteban Rodríguez. 
116 fosé Esteban Marín.
117 Manuel Esteban Marín. 
121 Manuela Gálan Roy.
122 Ildefonso Galindo íbáñez. 
123 Juan Gallardo Arévalo.
124 Lorenzo García Burila. 
125 Carlos García Burila. 
126 Agreda Gracia Ciria.
127 Miguel García Ciria.
128 Manuel García Gea.
129 Manuela García. Gea. , 
136 /Vicente García Sebastián. 
143 María Gaspar Ciria. 
144 Manuel iGáspar Ciria.
145 Jerónima Gil Calvo.
146 Salvador Gil España. 
157 Francisco Jimeno Gonzalo. 
159 Antonio Jimeno Hernández. 
160 Joaquín Jimeno Hernández 
163 Vicente Jimeno Mañes. 
164 Gervasio Jimeno Navarro. 
146 Ignacio Jimeno Ñuño. 
167 Antonio Jimeno Romero. 
169 Manuel jimeno Romero. 
170 Mariano Gonzalo Roy. 
171 Matías Jimeno Roy. , 
172 Antonio Jimeno Rincón. 
173 Antonio Jimeno Uriel. 
174 Mariano Jimeno Uriel.
175 Rafael Jimeno Vergara. 
178 Pascual Gómez Ponce.

188 Pedro Gonzalo Ciria.
181 El mismo.
182 Tomás Gonzalo Gonzalo. 
183 Tomasa Gonzalo Hernández. 
195 Antonio Gonzalo Ruiz.
196 Manuel Gonzalo Ruiz.
197 Celedonio Gonzalo Sánchez. 
202 Blas Gregorio Gómez. 
205 Francisco Gregorio \ ela. 
213 Ignacio Guirles liria.
217 Manuela Guirles Bercebal.
218 Rosa Hernández ¡Doñaquc. 
219 Casimiro Hernández Horno. 
220 Lucas Hernández Moreno. 
221 Melchor Horno Ix>pez.
222 Manuel Horno Yuba.
225 Matías Hueso Marín. 
226 Pascual Hueso Marín.
227 Lorenzo Hueso Marín. 
228 Babil Hueso Melús. 
229 Carlos Hueso Melús.
231 Josefa Ibáñez Bailón. 
232 Manuel Ibáñez Ciria. 
233 Mariano Ibáñez Ciria. 
234 Vicente Ibáñez Ciria. 
235 Miguel Ibáñez Irizari. 
239 Marcelino Ibáñez.
240 Manuel Ibáñez.
241 . Crispín Ibáñez. 
242 Antonio Ibáñez Sebastián. 
243 Manuel Iturralde Ibáñez.
244 Mariano Iturralde Navarro. Hrs. 
245 Vicente Javel García. 
246 fosé Sancho Ramiro.
247 Francisco Ladrón Lasheras. 
251 Joaquín Lamata Hernández. 
252 Manuel Lamata Hernámlez. 
253 Antonio Lamata Hernández. 
254 Alberto Lama Ibáñez.
256 Manuel Laba Ñuño.
258 María Cruz Sierra \ ague.
266 Manuel Enrique Lázaro honzalo. 
267 Manuel Lázaro Gonzalo. 
268 Silvestre Lázaro Gonzalo. 
271 Delfín Lázaro Martínez. 
273 Manuel Lázaro Martínez. 
274 Manuel Lázaro Medarde. 
276 Francisco Lázaro Alejandre. 
277 Juan Lezcaiio Ciria.
278 Francisco Lezcano Felipe, hijo. 
283 Juan Lezcano Mañes.
284 Cosme Lezcano Ponce.
285 Miguel Lezcano Ponce. 
290 Antonio Liñén Gonzal... 
291 Antonio Ignacio Liñán.
292 Francisco Liñán Lázaro. 
293 Gregorio Liñán Lázaro. 
294 Tomás Liñán Lázaro.
298 Manuel Lezcano Yagüe. 
299 Pedro Liñán Yagüe.
300 Leandro López García.
301 Leandro López Jimeno. 
302 Prudencio López Jimeno. 
303 Sebastián López Gonzalo. 
306 Angela López. Laguna.
307 Manuel López Laguna. 
308 Pedro López Laguna. 
309 Antonio López Polo. 

' 310 Miguel López Polo.
311 Sebastián López Polo.
317 José Mallén Jimeno.
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318 Franci co Mallén Melendo. 
319 Sebastián Mallén Melendo. 
320 Antonio Mallén Pomareta. 
321 Joaquín Mallén Pomareta. 
322 , Antonio Manes Prim. 
323 Jorja Manes J i me no. 
328 Juan Vicente Manes Manes. 
331 Francisco Marco Jimeno. 
332 Antonio Marco López. 
336 Antonio Marco Vela. 
337 Antonio Marín Abad. 
340 Antonio Marín Gil. 
345 Prudencio Marín Ciria. 
348 Antonio Marín Gil. 
352 Francisco Marín Hernández. 
353 José Marín Hernández. 
354 Melchor Marín Hernández. 
355 Vicente Marín Hernández. 
356 Fusebio Marín Hueso. 
357 Millán Marín Lamata. 
361 Sebastián Marín Morata. 
362 Baldoniero Marín Marín. 
363 José Marín Mateo. 
364 José Marín Uriel. 
367 Ramona Marín Paesa. 
379 Agustín Martín Sánchez. 
380 Antonio Martin Sánchez. 
381 Francisco Martin Sánchez. 
282 María Ana Martin Sánchez. 
383 l•'rancisco Marín Torrijo. 
385 Manuel Marín Torrijo. 
386 Manuel Marín Vela. 
387 Francisco Marín Vergara. 
391 Manuel Martínez. 
393 Mariano Martínez Hernández. 
395 Joaquín Martínez Marco. 
396 Manuel Martínez, Hrs. 
398 Manuel Martín Blasco. 
399 Manuela Martín Guides. 
402 Manuel Martin Javcl. 
404 Manuel Martin Marín. 
411 Joaquín Martin Yagüe (1."). 
412 Joaquín Martin Yagüe (2.°) 
413 María Melus Lunaga. 
414 Julián Mclús Delgado. 
416 Manuel Miñana Guirles. 
417 b'elipc Monteagudo. '1 Irs. 
418 José Monteagudo Fuertes. 
419 Manuela Monteagudo Fuertes. 
420 Matías Monteagudo Hueso. 
421 José Monteagudo Pérez. 
422 Manuela Morino Guirles. 
422 Francisco Navarro (mayor). 
425 r'ráncisco Navarro Gaspar. 
427 iSilvestre Navarro Guirles. 
428 Manuel Navarro Perales. 
430 Iñigo Navarro Sancho. 
433 Joaquín Navarro Vergara. " 
434 Manuel Navarro Uriel. 
435 María [guacia Ñuño Alejandre. 
436 Mariano Ñuño Alejandre. 
438 Ignacio Ñuño l iria. 
440 Pascual Ñuño Ciria. 
442 Felipe Ñuño Muñoz. 
443 Pedro Ñuño Manes. 
449 Antonio Paíacín Ciria. 
452 Clemente Pálacín Gregorio. 
454 José Paíacín Martínez. 
455 Santos Paíacín Martínez. 
456 Sebastián Paíacín Martínez. 
457 Antonio Paíacín Sevilla. 

458 (Dlomingo Palada Sevilla. 
150 Francisco Pálacín Sevilla. 
462 (Deogracias Peña Artigas. 
464 Sebastián Peña Alonso. 
466 Agustín Peña Mayor. 
467 Agustín Peña Percebal. 
471 Antonio Percebal, Hrs. 
472 Mariano Percebal Lorente. 
473 Antonio Peña Percebal. 
474 Josefa Pérez Chueca. 
475 Francisco Pérez Ciria. 
476 José Pérez Moreno. 
479 José Polo Vinuésa. 
481 Manuel Ponce, Hros. 
482 Sebastián Pérez Hros. 
485 Ignacio Ponce Polo. 
489 Manuel Ponce Zamay. 
491 Rabil Pomareta, Hrs. 
4 9.3 Manuel Penadla Lacasa. 
484 Apolinar Rodrigo Galindo. 
495 Manuel Rodrigo Galindo. 
496 ' Manuel Rodrigo Marín. 
500 Pablo Rodrigo Andaluz. 
501 Antonio Rodrigo Andaluz. 
502 Bernabé Rodrigo Andaluz. 
503 Manuel Rodríguez Lacarta. 
507 Pascual Rodríguez Paíacín. 
509 José Rodríguez Paíacín. 
510 Cayetano Romero Aspéricueta 
511 Agustín Romero Galindo. 
512 Martín Romero Galín. 
513 Andrés Romero Garín. 
514 Andrés Romero Ibáñez. 
516 Antonio Romero Ibáñez. 
517 Esteban Romero Ibáñez. 
518 Joaquín Romero Ibáñez. 
520 Mariano Romero Ibáñez. 
52t Agustín Romero Lezcano. 
522 Miguel Romero Lezcano. 
524 Francisco Romero Sánchez. 
527 José Romero Sebastián. 
528 Lorenzo Romero Vela. 
529 Manuel Romero Vela. 
530 Simón Romero Vela. 
535 Pedro Roy Gómez.
536 Antonio Roy Hueso.
537 Francisco Roy Hueso.
538 Gerónimo Roy Medarde. 
539 Manuel Roy Medarde.
541 Antonio Roy Paíacín.
542 Pablo Roy Pérez.
544 Francisco Roy Roy.
545 Santiago Roy Roy.
548 Manuel Rubio Lorente.
549 Eugenio Rubio Marco.
550 Francisco Rubio Marín.
551 Miguel Riseco Martínez.
552 Ventura Ruiz Marco.
553 Juana Ruiz Marín.
557 Joaquín Sánchez Román. 
558* Agustín Sánchez.
560 Diego Sánchez Fuente.
561 Antonio Sánchez García.
562 Antonio Sánchez Ibáñez.
563 Josefa Sánchez Ibáñez.
564 Julián Sánchez Ibáñez.
565 El mismo.
569 (lemente Sánchez Marín.
570 Francisco Sánchez Marín.
572 Roque Sánchez Marín.
573 Manuel Sánchez Martínez.
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574 El mismo. , 
575 Gaspar Sánchez Martínez.
576 Policarpo Sánchez Polo. . 
577 Lucas Sánchez Ponce. 
578 Manuel Sánchez Ponce. 
579 Mariano Sánchez Ponce. 
583 María Sánchez Roy. 
586 Bernardo Sánchez Sebastián. 
590 Ventura Sánchez Sánchez. 

■- 594 Valero Sánchez Miguel.
595 Antonio Sánchez Uriel. 
596 Manuel Sánchez, Uriel. ' 
597 Francisco Sebastián Acerete. 
598 José Sebastián Acerete. 
599 Isidro Sebastián Ponce. 
600 Manuel Sebastián García. 
605 Felipe Sebastián Lamata. 
(^7 Prudencio Sebastián Lamata.
617 Miguel Sebastián Uriel. 
619 Manuel Serrano Gaspar. 
620 -Juan Serrano Guirles. 
621 Ramón Serrano Marín. 
624 Cristóbal Solanas Melendo. 
625 Gertrudis Solanas Palacín. 

. 626 Manuel Solanas Palacín.
627 Joa,quín Solanas Rodrigo. 

, 628 Manuel Torraiba Marín.
629 Antonio Tristán Gil. 
638 María Tristán Gil. 
640 [uan Antonio Tristán. 
641 Mariano Urdiel Cardiel. 
6-1-2 Lorenzo Ur-diel Guiriés.
643 Pedro Urdiel Guirles. 
645 Andrés Urdiel Pérez. 
646 Angela Urdiel Pérez. 
64/ Antonio Urdiel Rodrigo.
648 Naroiso Urdiel Rodrigo. 
649 Francisco Urdiel Vela.
650 Lucía Bascas Martínez.
651 Manuel Vela Arévalo. . 
652 Miguel Vela Andrés.
653 Domingo Vela Barranco. 
654 José Vela'Galán. 

£ - 655 Iñigo Vela García.^
656 fosé Vela García.
657 Manuel Vela Jimeno. 
658 José Vela Guirles.
663 Francisco Vela Roy.
665 Santiago Vela Roy.
667 Marcelino Vela Uriel.
674 Antonio Vinuesa Manes.
675 Romualdo Vinuesa Manes.
676 Sebastián Vinuesa Manes.
677 María Varza, Vda. de Melús.. 
678 (¡regorio Yagüe. Aznar.
681 José Yagüe I tur ral de.
682 Manuel Yagüe Iturralde.
683 Pascual óagüe Iturralde. 

‘ 685 Jose'ía Yagüe Manes.
692 José Yagüe Vela. 

,693 Mariano Yuba García.
695 Manuel Yuba.
6% Antonio Yuba Mateo. .
698 Joaquín Zamey Alejandre. 
700 Cipriano Zamey Cigucla.

Lo que se hace publico ]>or medio del pre- 
^ynte edicto, qué p6r duplicado se remite a la 
'torería de 'Hacienda de esta provincia, para 
Sl1 inserción en el "‘Boletin Oficial";

En Aniñón, a 23 de septiembre de 1932. El 
Eccaudador-AuxiliaT, Plácido \ Ícente.

Núm. 4.408.
D. Leonardo Navarro Lora, Recaudador de Hacien

de de la zona de Ateca, a que corresponde el pue- • 
blo de Malanquilla;
llago saber: Que en el expediente general ejecu

tivo que se instruye en esta oficina, por el concepto 
de Contribución núsificn., perteneciente jal segundo 
trimestre del año actual, he dictado con fecha 26 del 
actual la siguiente .

Providencia. —■ Resultando desconocido el para
dero de los deudores que a continuación se expre
san, asi como no haber persona alguna que los re
presente en esta localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 154 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérase a los referidos deudores, para 
que en el plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o representante, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen en el plazo 
señalado se proseguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, señalando al ob- - 
jeto los bienes que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad pata la anotación pre
ventiva del embargo, en el caso de que se trate de in
muebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Malanquilla, a 26 de sep
tiembre de 1932.

Los contribuyentes afectados por la anterior Pro
videncia son los que a continuación se expresan:

Número, nombres y apellidos. .
3 Fernando Cano _ Pérez.
8 Buenaventura Cisneros García.

14 María Cisneros .Uriel.
20 Isidro Enciso Gómez.
24 Antonio García Serrano.
25 Cosme García García.
26 Manuel García García.
28 Felipe García García.
32 Simón García Modrego.
34 Bartolomé García Muñoz.
35 Millán García Sánchez.
36 Juan de Dios García. Serrano.
52 Macario Gómez López.
56 Luciano Jimeno López.
57 Fernando Jimeno Soria.
58 Mariano Jimeno Soria.
60 Juan Lacal García.
64 Cesáreo López García.
69 Tomás López J imeno.
70 Manuel López Lafuente.
71 Pedro López Lafuente.
72 Juan López López.
75 Lucas López Mancebón.
76 Bruno López M oruga.
77 Benito López Modrego.
84 Manuel López Polo.
85 Antonio López I’olo.
86 Pedro Antonio López Portero.
88 Matías López Rodrigo.
91 Vicente Llórente.
94 Victoriano Marín Sánchez.
96 Simón Marín Soria.

123 Desiderio Mancebón Martínez.
124 Félix Mancebón Martínez. 
12í> Pabla Mancebón Martínez.
127 l-'rancisco Mancebón Gil._
131 Atanásio Modrego.
132 Feliciano Modrego.
133 Liborio Modrego García.
1315 Juan Modrego Vargas.
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163 Ramón Rodrigo García.
167 Mariano Sánchez Bueno.
181 Prudencio Sáez Cisueros.
182 Timoteo Sáez García.
185 Juan Serrano.
187 José María Serrano.
189 Ramona Serrano.
190 Juan Solanas Sáez.
191 Leoncio Soria Lácal.
193 Jacinto-Soria López.
197 Francisco Soria López.
198 Juan Antonio Soria López.
199 Sebastián Soria LópiS.
209 Nicasio Soria López.
210 Francisco Soria Yagüe.

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto, que por duplicado se remite a la 1 esoreria de 
Hacienda de esta provincia para su inserción en el 
“Boletín Oficial’’.

En Malanquilla, a 27 de septiembre de 1932.—W 
Recaudador, Leonardo Navarro.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercido de 1934, se invita y. requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.952. — Plenas
. ♦ * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los' plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación. 

2.952. ^- Plenas
Apéndice al amlllaramlento.

2.947. — Bárboles ,
2.948 — Lorbés
2.949. — Salvatierra de Escá
2.950. — Pleitas

Repartimiento general.

2.950. — Pleitas
2.951, — Fuendetodos

Recuento general de ganadería.

2.947. — Bárboles
2.948. — Lorbés
2.949. — Salvatierra de Escá
2,950. — Pleitas

Cariñena. Ñ.° 6.121.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun* 

tamiento de Cariñena, en junio de 1932.
Ordinaria del dos de junio. ( ,
Concurrieron.los señores India, Ponz, Begu6- 

I siegas, Gracia. Raimón, Campos, Murillo, Serra-; 
no y Pé.

Empezó a las 18 horas y 30 minutos.
Abierto y público el acto, previa lectura, quedo 

aprobada el acta de la sesión precedente.
Enterados del “Boletín Oficiial" de la provin

cia. números de la semana. ,, |
Se aprueba informe de la Comisión de Goberna

ción sobre descanso dominical de empleados su 
balternos y administrativos, facultando al Alcald 
para aplicarlo según las necesidades del servicio-

Aprobar el extracto de acuerdos del mes 
diciembre de 1931. .

Incluir en Beneficencia munfcipal, a Hip<nit
Serrano Tello. t .

Aprobar la adquisición del álbum regional b 
Región” y el pago correspondiente.

Aprobar factura de Pedro Aparicio por arreg|V 
herramientas de guardas de aguas y arboledas.

Enterados de oficio de la Junta calificadora 
aspirantes a 'Destinos públicos, de proceder cu
brir interinamente las plazas vacantes hasta qllC 
se resuelva la forma de provisión en propiedad.

Aprobar la redacción y envío de instancia a 
Ministro de Agricultura, pidiendo declaración 
utilidad pública la adipiisición de terrenos par 
Estación Enológica. J

El señor Ponz da cuenta de visita girada a ‘‘l 
Escuelas de niñas y obras (pie deben llevarse 
efecto, acordándose’lo in'iormado por la Junta o 
Sanidad.' ,

Enterados y conformes con,que el señor Domo 
efectúe los estudios preliminares del ensanche < 
la población."

Enterados del informe del señor Ponz sobre 
conducción de aguas a la Fuente Vieja. . )

J’asar a informe de la Comisión de Gobernacyj 
el proyecto de Reglamento de Biblioteca mun|C 
pal propuesto por el señor Begué. , -

Que la Comisión de Hacienda revise el yyP'11 
por parcelación catastral del término municipal y 
subsane defectos. . .

Que se pida a la Junta general del Repartimie 
to general por utilidades que amplíe el plazo d 
reclamaciones. , f

En vista de sucesos que de noche tienen lugaj 
con destrozo de roturaciones de calles, armar a 1°
vigilantes nocturnos.

Terminó a las 21 horas.
Ordinaria del día 9: . .
Concurrieron los señores India, Ponz, BegU ' 

Gracia, Ramón, Campos. Murillo y Pé.
Empezó a las 18 horas y 45 minutos.
Se declara abierto y público el acto por la P' 

sidencia. .,
Aprobada el acta de la sesión precedente.
Enterados de los números del “Boletín Oficia 

de la provincia recibidos en la semana. 
Aprobar el extracto de acuerdos del mes de e11 8

ro de 1932. . ..
Aprobar gestión del Alcalde para extinguí! 

conejos el Cementerio municipal. ’
Aprobar varios pagos municipales. f
Aprobar el pago de expropiaciones para so 

de escuelas, admitiendo anticipo de los señor •
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Rubio y Gómez a estos efectos y reconociéndoles 
el débito correspondiente para el próximp P1^,
supuesto. . • 1 a . iIncluir en Beneficencia municipal a Angela - c- 
bastián Cebolla.

Se promete al señor Segué el reinstalar el alum
brado de la Avenida Ribo Lahoz y reponer las 
lámparas que faltan en el. alumbrado publico.

Acuerdan que la Comisión de Policía urbana > 
rural en funciones de Abastos revise el precio de 
ventas de carne. , .

El señor Ramón interesa de la Alcaldía requiera 
al Director de la Banda de Música que cada mes 
R dé cuenta de cuantos y quienes constituyen la 
Randa. * • .

Ruega el señor Ramón que se quiten las baldo
sas rotuladoras de la Avenida Costa que dicen 
“Ronda del Muro”, y que se ponga otra interme
dia de las asistentes con “Avenida Costa . pues 
son insuficientes dos. ,

A propuesta del señor Ramón se acuerda cele' 
brar las sesiones ordinarias los jueves a las 1 
horas. .

Se contesta al señor Begué se siguen los tra
mites necesarios para proveer interinamente la 
Plaza vacante de Alguacil 2.°

Terminó a las 19 horas 40 minutos.
Ordinaria del 16.— Concurrieron los señores In

dia, Pohz, Begué, Isiegas, Ramón, Campos. Mu- 
r,llo, Serrano y Soler. , '

La presidencia declaró abierto y publié'ó el acto.
Aprobar el acta de la sesión precedente.
Quedaron enterados de los números del Bo

letín Oficial” de la provincia recibidos durante 
Ia semana.

Aprobaron el extracto de acuerdos de febrero 
de 1932.

Aprobaron pagos. , _z
Enterados de escrito de la Compañía del rei ro- 

rarril Central de Aragón que dice estudia la for
ma de conceder el agita sobrante (le la Estación 
del Ferrocarril a la Estación Enológica en forma 
que queden salvaguardados los derechos de la 
Compañía. . .,

Aprobar y mantener el dictamen de la Comisión 
sobre precio de venta de carne; estudiar el de pan
V el de azúcar. ,

Enterados de disposición relativa a Bibliote
cas municipales y que quede en estudio.

Abonar las horas extraordinarias de trabajos 
eu parcelación catastral, con un aumento propoi- 
cional. ■ , .

Enterados de constituir la Banda de música 
veintidós individuos, insistiendo el señor Ramón 
de que debe saberse quiénes son.

A propuesta del señor Campos, y por aclama
ción, se acuerda felicitar a las Cortes Constitu
yentes por triunfo República eii el debate parla
mentario de 14 actual, y al Presidente,del Con
sejo de Ministros adhiriéndose al régimen y 
Gobierno. . . . n

Hacer constar en acta el sentimiento por lallc- 
cimiento de la madre del Concejal señor Gracia.

Terminó a las 21 horas. ,
Ordinaria del día 24. — Concurrieron los se

ñores India. Ponz. Begué, Isiegas, Ramón, Cam
pos. Murillo, Serrano y Pé. , ,

La presidencia declaró abierto y público el acto.
Quedó aprobada c! acta de la ultima sesión.
Enterados de los números recibidos del “Bo

letín Oficial” de la provincia.

Por votación secreta se nombra Alguacil 2.° 
del Ayuntamiento con carácter interino, a Fer
mín Joven Olozcuagí.

Por unanimidad se nombra Comadrona muni
cipal a doña Emilia López Garcés. ,

Visto escrito de los panaderos de la localidad, 
queda pendiente de que la Alcaldía adquiera al
gunos informes.

Visto escrito de “Unión Aragonesa" invitando 
a una asamblea para tratar sobre el Estatuto 
catalán y formar ambiente del aragonés, se acuer
da que asistan los señores India. Ponz y Campos 
para sostener el. acuerdo de este Ayuntamiento 
de inhibirse de tratar del Estatuto catalán, por 
tener plena confianza don el Parlamento y los 
gobernantes.
‘ llnformarse del precio de las pistolas Star y 
Gabilondo para adquirir con destino a armar a 
los vigilantes nocturnos.

Pagar 105 pesetas a Fermín Gaudiosó por blan
queo de la Casa Cuartel de la Guardia civil y 
retejado. _,

Autorizar a los señores Rubio y Gómez para 
.que, en representación del Ayuntamiento, cobren 
de la (Diputación provincial 22 pesetas por reinte
gro de bagajes sufiiinistrados a la Guardia civil.
* El señor Begué interesa se inspeccionen las 
cañerías conductoras de aguas al Matadero y al 
abrevador.

El mismo señor ruega se señale el horario de 
servicio de Mataderos.

El mismo ruega se ordene la limpieza d.e los 
. lavaderos todos los lunes.

El señor Pé interesa se extienda el alumbrado 
público del paseo Ribo tal de Costa.

Comisionar a los señores Serrano y Soler para 
informar a la Corporación sobre unas fincas que 
la Comisión de Policía rural estimó faltas del 
cultivo correspondiente. .

Designar al señor Pé para reemplazar al señor 
Gracia, durante su ausencia, en la depositaría del 
Ayuntamiento.

A las 21 horas terminó la sesión.
Ordinaria del día 30. — Asistieron los señores 

India, Ponz. Begué, Isiegas. Ramón, Campos, 
Murillo, Serrano, Pé y Soler.

Empezó la sesión a las 19 horas.
Fue público el acto.
Se aprobó el acta de la sesión última. ,
Quedaron enterados de los números recibidos 

del “Boletín Oficia!” de 1a provincia.
Se aprobó la actitud de los señores India, Ponz 

y Campos en la Asamblea convocada por “Unión 
Aragonesa” retirándose del local en que se cele
bró, vista la actitud casi unánime de combatir 
el Estatuto catalán y hasta 1a actuación de los 
gobernantes. „ . .

Enterados de estar enfermo el Veterinario mu
nicipal D. Francisco Campos y quedar sustituido 
por D. Pablo Bespín, y de las notificaciones efec
tuadas para el establecimiento de. horario y ré
gimen del servicio de Matadero.
‘ El señor Soler dice haber inspeccionado los 
terrenos con el señor Serrano, según Comisión 
de última sesión, pero no han emitido informe 
por haber sido citado para la Comisión de Poli
cía rural y no saber a qué atenerse.

Se le contesta que la Corporación le dió una 
Comisión que debe cumplir. \ a mas. indepen
dientemente, pertenece como obrero a la Comi
sión de Policía rural, y el Alcalde cita a dicha
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Comisión para darle cuenta de asuntos de su 
■competencia aunque sean los mismos asuntos na- 
tados por la Corporación.

El señor Soler se da por enterado y promete 
emitir informe con urgencia.

Leídos escritos de los panaderos, se aeuerda 
que el señor Alcalde dé cuenta personalmente 
al señor Gobernador civil.

Se aprobó el extracto de acuerdos del mes de

Enterados de escrito del Inspector provincial 
de Sanidad transcribiendo otro del Inspector ge
neral de Sanidad interior fundamentando legal
mente l'a. improcédencia de rebajar los haberes 
a los médicos titulares basta que estos puestos 
queden vacantes. , , , .

Abrir el período de recaudación de cédulas 
personales. . ., . ...

Se aprueba la cuenta de inversión del subsidio 
de paro obrero donado por el Ministerio de la 
Gobernación a esta localidad.

Informar favorablemente, con las condiciones 
ordinarias, instancia de Alltejandro Andrés tío-, 
meras, sobre edificación proyectada.

Qué tan pronto sea posible su informe ins
tancia de Francisco Folé. Gubert, sobre cdilica- 
ción proyectada. .,

Solicitar del Ministerio de Instrucción pulilica 
que sea el Estado quien construya el edi'ncio 
escolar proyectado; ofrecer el 20 por 100 del ic- 
mate de la "subasta de obras como aportación de 
este Ayuntamiento y conceder poder y represen
tación al señor Alcalde para solicitudes, gestiones
y demás. '
' Llamar a los prestatarios agrícolas que no ha
yan devuelto sus préstamos y pagado los intcie- 
ses y gastos correspondientes.. ,

Enterados de servicio de Trabajo a rc(|ucri- 
miento de la Delegación provincial. _

Enterados de gestión del Diputado señor ( as
tro de pasar a estudio la declaración de utilidad 
pública de los terrenos para Estación Enologica.

Aprobar transferencia de créditos de 1.095 pe
setas de unas partidas a otras del presupuesto 
de'gastos vigente.

Enterados de trámites seguidos en denuncia oc 
uso de segadoras. , , .

Considerar de urgentísima necesidad la habili
tación de locales para Estación Filológica en los 
bajos de la Casa Consistorial; exmur de con
curso o subasta las obras, y autorizar al señor 
Alcalde para efectuarlas mediante gestión directa 
con los carpinteros de la localidad y el albañil 
Gregorio Gracia. . .

El señor Isiegas ruega se retejen los lavaderos.
El señor Legué, que se reponga la placa rotu

ladora de la plaza Aviador Franco, adheriendose 
el señor ■Ramón, que pide se reponga la de calle 
Alcalá-Zamora. . .

El señor Begué, que se vigilen las alueras paia 
evitar se juegue a los proh.ibidds,

El señor Ramón pide se retiren las cruces que 
existen en el Cementerio, sobre la rotulación del 
mismo y sobre el depósito de cadáveres, en la 
forma más respetuosa posible a los sentimientos 
y creencias religiosas.

Terminó la sesión a las veintidós horas y quin
ce minutos.

'Cariñena, a quince de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, L. Mar- 
torell.

El precedente extracto de ¡acuerdos lúe apro-3 
hado en sesión ordinaria, celebrada en según a 
convocatoria, el día ■diez y siete de diciembre d 
mil novecientos treinta y dos. —De que ce1 '* 
co. —■ El Secretario, L. MartorelL — V." 13. :
Alcalde, Vicente Undia.

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.946.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. Luis García Royo, Juez de primera instancia 

e instrucción de este partido de Pina;
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho a la herencia d 
D. Jesús Peralta Gráu, mayor de edad, casad 
con D.a Pilar Samper Samper, y vecino qd 
fué de La Almolda, el que falleció en dicha loca
lidad el día veinticuatro de enero de este ano* 
sin haber otorgado testamento, para que, en 
término de veinte días, contados desde el si
guiente, a la que aparezca inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, el presente, com^ 
parezcan ante este Juzgado a deducir en form 
su derecho; apercibiéndoles que de no verin' 
cario les parará el perjuicio a que haya luga'.

Pues así lo tengo acordado en resolución d 
veintiséis del pasado abril, en el expediente de 
declaración de herederos de dicho D. Jesús l®' 
ralta Gráu, que se sigue en este Juzgado, a ins
tancia del Procurador del mismo D. José Alva- 
rez Lanzaco, en nombre y representación de 
sus sobrinos carnales D. Pablo Peralta Taulesi y 
D. Jesús Ezquerra Peralta, que han solicitado 
ser declarados sus herederos en unión de sü 
hermanos Elias, Jesús, Encarnación, Teresa, r®' 
Jicidad y Julia Peralta Taules; y, Pascual-Fran* 
cisco, Oarmen y Lucía Ezquerra Peralta. Si» 
que hasta la fecha, lo haya solicitado ningh0 
pariente más.

Dado en Pina de Ebro a dos de mayo de mi 
novecientos treinta y tres.— Luis García Roy0;
P. S. M., El Secretario ejerciente, F. Bueno-

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.929. s .

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Jü^ 
municipal ejerciente del distrito del Pilar 0 
esta ciudad, se cita por la presente a María 
rraceta Coruey, sin domicilio, para que el di 
veintidós del actual, a las doce, comparezca ou 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito Demo; 
cracia, 64, a fin de celebrar juicio de faltas, so
bre hurto, al que asistirá acompañado de lo" 
testigos y demás medios de prueba de que in
tente valerse; apercibiéndole que de no comp9' 
recer, le parará el perjuicio a que hubiere lugaf’

Zaragoza, diez de mayo de mil noveciento 
treinta y tres.— El Secretario, José tranzo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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